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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 
Departamento 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales en especial de las que le confiere el articulo 
300 numeral 9 de la Constitucion Politica y la Ordenanza 31 de 2021 y 

CONSI DE RAN DO 

a Que el articulo 75 de la Ordenanza 28 del 31 de/a'gosto de 2017 Estatuto 
Organico del Presupuesto del Departamento de Antioquia establece Articulo 75 
Decreto de liquidacion del presupuesto Para grafo En e/transcurso de la 
vigencia el Gobernador y elSecretario de Hacienda haran por decreto las 
aclaraciones correcciones necesirias para enmendar los errores de trascripción, 
aritméticos, de clasificación, codificación y de ubicación que figuren en el 
presupuesto general del departamento en la vigencia fiscal respectiva. 

Que mediante oficio con radicado 2022020067862 del 22 de diciembre de 2022, 
la Secretaría de Hacienda, autorizó al Director de Presupuesto realizar traslado 
presupuestal en el agregado de ingresos de la Secretaría de Hacienda. 

Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 
2017, que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de 
Antioquia y sus Entidades Descentralizadas, el Director de Presupuesto, certificó 
la disponibilidad de las apropiaciones a contracreditar. 

Que el objetivo de este decreto es reclasificar el concepto de ingreso denominado 
"Productos alimenticios, bebidas y tabaco; textiles, prendas de vestir y productos 
de cuero", el cual se encuentra con apropiación presupuestal en el rubro "1-1-1-
02-05-001-02", y asignarle el presupuesto en el rubro 9-1-1-02-05-002-06 
Comercio y distribución; alojamiento; servicios de suministro de comidas y 
bebidas; servicios de transporte; y servicios de distribución de eletricidad, 
gas y agua", y de esta manera ajustar los rubros a lo establecido en el catálogo 
presupuestal. Dicho presupuesto esta asignado para el recaudo de las cuentas 
en participación de IaFLA. 

En mérito de lo expuesto, 

MOSPINAG 	 - 



DECRETO 	 Hoja 2 

"Por medio de/ cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General 
de¡ Departamento" 

DECRETA 

Artículo 1. Contracredítese el Presupuesto y PAC de Ingresos en la Secretaría de 
Hacienda, de conformidad con el siguiente detalle: 

Artículo 2. Acredítese el Presupuesto 	y 	PAC de Ingresos en la Secretaría de 
Hacienda, de conformidad con el siguiente detalle: 

Artículo 3. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

A 	t' 
JUAN 	ILR1O 	FERNÁNDEZ 	CATALINA NARANJO AGUIRRE q/J J 	

4cej41)kJ'' " 

Fondo 	C.G 	Pospre 	 A.F 	Programa 	Valor 	 Descripción 
Productos 

alimenticios, bebidas y 
0-1010 	172H 	1-1-1-02-05-001-02 	C 	999999 	297490.766.805 	tabaco; textiles, 

prendas de vestir y 
productos de cuero 

Productos 
alimenticios, bebidas y 

0-2522 	172H 	1-1-1-02-05-001-02 	C 	999999 	3.004.949.520 	tabaco; textiles, 
prendas de vestir y 
productos de cuero 

Total 	 300.495.716.325 

Área Fondo 	C.G 	Pospre 	Fun. 	Programa 	Valor 	Descripción 

Comercio y distribución; 
alojamiento; servicios de 
suministro de comidas y 

0-1010 	172H 	-1-1-02-05-002-06 	C 	999999 	297.490.766.805 	bebidas; servicios de 
transporte; y servicios de 

distribución de 
electricidad, gas y agua 
Comercio y distribución; 
alojamiento; servicios de 
suministro de comidas y 

0-2522 	172H 	-1-1-02-05-002-06 	C 	999999 	3.004.949.520 	bebidas; servicios de 
transporte; y servicios de 

distribución de 
electricidad, gas y agua 

Total 	 300.495.716.325 

NOMBRE FECHA 

Secret rio 	 Secretaria de Haciend 

 Nrobó 	

a 

ca Maria Ospina Gómez, Profesional Universitaria  ? 	i- 
R 	isó Guillermo León Cadavid Cifuentes, Director de Presupuesto  - t1. L1 
Revisó Revisión Jurídica Despacho Hacienda  
Revisó y a Diana Patricia Salazar Franco, Subsecretaria Financiera  2-f(2 1 Zo2 
VoBo. Leonardo Garrido Dovale; Director de Asesoria Legal y de Control  / t 
Vo Do David Andrés Ospina Saldarriaga; Subsecretario Prevención daño antijurídico . 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisa 	el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposi entes y por tanto, bajo nuestra 
responsabilidad lo presentamos para la firma 
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